
El Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, Estado de México, en uso de sus facultades y cumplimiento en lo establecido en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 124, 128 fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XXXVIII, 147P, 147Q y 147R de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 
del punto de acuerdo IV de la 18ª Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Tultitlán, celebrada en fecha 
30 treinta de abril del año 2019 dos mil diecinueve, emite la siguiente:

PRIMERA. Podrán ser aspirantes al cargo de Cronista Municipal, las y los 
ciudadanos que reúnan los siguientes requisitos.
A)Haber nacido en el Municipio de Tultitlán o tener en él, una residencia 
no menor de 10 años;
B)Conocer y estar familiarizado con la historia, costumbres, tradiciones, 
desarrollo cultural y demás elementos que le dan identidad al municipio;
C)Tener reconocida honorabilidad, buena reputación, evidente solvencia 
moral y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 
intencional;
D)Ser mayor de 30 años al momento de su designación;
E)Demostrar conocimientos cronísticos y experiencia en el rescate 
histórico de nuestro municipio; y
F)Preferentemente haberse desempeñado en forma destacada en 
actividades profesionales de servicio público y/o académicas, 
sustancialmente relacionadas con el objetivo de la presente convocatoria.

SEGUNDA. A la solicitud de registro que presenten los y las aspirantes al 
cargo de Cronista Municipal, deberán acompañar la siguiente 
documentación:
A)Escrito libre dirigido al Ayuntamiento Constitucional 2019-2021, del 
Municipio de Tultitlán, Estado de México, manifestando su interés en 
participar en el proceso de designación y exponiendo los motivos por los 
que aspira al cargo de Cronista Municipal;
B)Acta de nacimiento debidamente certificada;
C)Clave Única de Registro de Población (CURP);
D)Constancia domiciliaria expedida por la Secretaría del Ayuntamiento;
E)Certificado de no antecedentes penales (no informe gratuito que se 
expide vía electrónica);
F)Copia de la credencial de elector vigente;
G)Propuesta del plan de trabajo;
H)Currículo Vitae y constancias que acrediten experiencia en la materia; y
I)Constancia del último grado de estudios; preferentemente título y 
cédula profesional.

TERCERA. Los aspirantes deberán presentar su documentación en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir del día 02 (dos) 
y hasta el 17 (diecisiete) de mayo del año 2019 (dos mil diecinueve).

CUARTA. La recepción de documentos se realizará en la oficina de la 
Secretaría del Ayuntamiento de Tultitlán, ubicada en la planta alta del 
Palacio Municipal, sito en Avenida Hidalgo, numero 1, Colonia Centro, 
Tultitlán, Estado de México, CP 54900.

QUINTA. Procedimiento de selección.

A)La Secretaría del Ayuntamiento, recibirá las solicitudes y documentación 
de los aspirantes, acusando de recibido y asignará el folio respectivo para 
hacerlo del conocimiento del Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo 
Ordinaria siguiente, para que, en su caso, ordene citar a los aspirantes a 
exponer su plan de trabajo en la próxima sesión.

B)En la subsecuente Sesión de Cabildo, cada aspirante expondrá su plan 
de trabajo, hasta por 5 (cinco minutos) y al terminar saldrán de la Sala para 
que el Ayuntamiento realice la votación.
C)El Ayuntamiento, previo análisis de las propuestas, designará con base 
en criterios de objetividad, veracidad e imparcialidad, a quien tenga las 
mayores virtudes y conocimientos para ocupar el cargo del Cronista 
Municipal.
D)En esa misma sesión y de manera personal se notificara a los aspirantes 
que estén presentes el resultado de la elección.

SEXTA. El Cronista Municipal tendrá como funciones las siguientes:
A)Llevar el registro del acontecer histórico, social, cívico, político y cultural 
de mayor relevancia del Municipio de Tultitlán y su deber de difundirlos.
B)Rescatar documentos, fotografías, piezas arqueológicas, objetos de arte 
y todo lo relacionado con su actividad, que enuncien el pasado del 
municipio de Tultitlán; conformando y acrecentando los acervos  
bibliográficos, etnográficos, así como hemerotecas, museos, bibliotecas, 
para su consulta y exposición pública.
C)Actualizar la Monografía del Municipio.
D)Coadyuvar en el rescate, preservación y fomento de las fiestas, 
tradiciones e identidad de los habitantes del municipio.
E)Opinar sobre la nomenclatura de vialidad, parques y jardines, así como 
la instalación de esculturas, monumentos y estatuas.
F)Proponer a la Dirección de Educación, Cultura y Turismo, la elaboración 
de biografías  de personajes distinguidos en su ámbito social, deportivo, 
artístico, cultural y político del municipio.
G)Proponer a la Dirección de Educación, Cultura y Turismo la 
conmemoración de fechas históricas relevantes, eventos cívicos, 
ceremonias y homenajes a ciudadanos distinguidos por sus aportaciones 
al municipio.
H)Presentar anualmente un informe de actividades al Ayuntamiento; y
I)Las demás que le asigne la Presidenta Municipal.

SÉPTIMA. La Secretaría del Ayuntamiento, dará a conocer a los 
habitantes el nombramiento respectivo que se publicará en la Gaceta 
Municipal.

OCTAVA. Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por 
el Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán.
Tultitlán de Mariano Escobedo, cabecera del Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, a los 30 días del mes de abril del año 2019.
El Ayuntamiento Constitucional 2019-2021, del Municipio de Tultitlán, 
Estado de México.

C O N V O C A T O R I A
A los ciudadanos residentes en las diferentes localidades del Municipio, que tengan interés y cumplan con las 

condiciones de las bases de esta convocatoria, a participar en la designación del:

Se elegirá como Cronista Municipal, a quien cuente con experiencia en el registro literario, etnográfico y documental de los personajes y acontecimientos históricos, 
cívicos, sociales, culturales y políticos más relevantes de nuestro municipio, así como el rescate, registro, estudio, preservación y difusión de las costumbres, tradiciones 
y vivencias cotidianas de las localidades y la descripción de las transformaciones urbanas del Municipio y que cumpla con todos los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

La elección de los interesados en postularse para ser designado Cronista Municipal, se regirá de conformidad con las siguientes:

BASES

ATENTAMENTE

“Sufragio Efectivo, No Relección”

LIC. ELENA GARCÍA MARTÍNEZ
Presidenta Municipal Constitucional de Tultitlán, Estado de México

LIC. ANAY BELTRÁN REYES
Secretaria del Ayuntamiento

PROFR. EFRÉN SALAS YÁÑEZ
Director de Educación, Cultura y Turismo


